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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/042/2017BIS, relativa a la 
adquisición de vehículos y equipo terrestre, requerido por la Fiscalía General 
del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/053/2017, relativa a la adquisición 
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/054/2017, relativa a la 
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de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/055/2017, relativa a la adquisición 
de equipo de laboratorio, solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/056/2017, relativa a la 
adquisición de vehículos tipo pick up doble cabina 4x4 con equipamiento, modelo 
2017, requerido por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/057/2017, relativa a la 
adquisición de materiales y suministros para el Centro de Evaluación y Confianza 
(C-3) y a Servicios Periciales de Chihuahua y Ciudad Juárez, Chih., solicitados 
por la Fiscalía General del Estado.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO 
Y SUS ORGANISMOS
AVISO a todos los contratistas que se encuentran inscritos en el Padrón Único 
de Contratistas del Gobierno del Estado de Chihuahua informándoles los plazos 
para la revalidación de su registro.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. SCOP-DOP-02TER-
2017, relativa a la terminación del Centro Comunitario Riveras del Bravo, ubicado 
en la calle Rivera Lerma, del Fraccionamiento Riveras del Bravo III, en Ciudad 
Juárez, Chih.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas números MGC-FISM-LP/R33170034 
y MGC-FISM-LP/R33170035, relativas a la red de distribución eléctrica en las 
localidades de Taunas y Buenavista.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional No. PO-FISE/LP/02/2017, relativa 
a la construcción de red eléctrica en la localidad de Témoris.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y 
DIVERSOS.                           
            
               
          Pág. 2675  a la Pág. 2702
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FE DE ERRATAS
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
 

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO 
 

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 28 y 29 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua y 
Artículo 19 del Reglamento de la misma, se hace el  siguiente: 
 

A V I S O 
 

A TODOS LOS CONTRATISTAS, QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL 
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SE LES INFORMA LOS PLAZOS PARA REVALIDACIÓN DE SU 
REGISTRO: 
 

PERSONAS FÍSICAS DEL: 
01 AL 31 DE MAYO DE 2017 

PERSONAS MORALES DEL: 
01 AL 30 DE JUNIO DE 2017 

 
El trámite de revalidación se lleva a cabo ante la Oficina del Comité Técnico 
Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos, ubicada en 
Calle Joaquín Terrazas No. 300, Colonia Santa Rosa, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih.  
 
Requisitos:  

• Carta solicitud del trámite de revalidación  
• Padrón de registro original anterior ( Certificado expedido por el Comité)   
• Comprobante de pago realizado en cualquiera de las Oficinas de 

Recaudación de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Estado, por la 
cantidad de $1,594.00  

• Certificado de capacitación vigente avalado por la autoridad del ramo 
correspondiente. 

 
Nota: En caso de tener más de un período sin revalidar, deberá efectuar un pago 
por cada período no revalidado. 
 
Informes a los teléfonos: (614) 439-7878 y 429-3300. 
Exts. 21218, 21233 y 21242. 
 
En Ciudad Juárez, Chih., en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la 
Frontera. 
Ubicadas en: Av. Abraham Lincoln No. 1320,  Fracc. Córdova – Américas.  
Teléfono: (656) 629-3300 Exts. 55701 y 55717 
 
Horario de atención: 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes (días hábiles) 
Página oficial www.chihuahua.gob.mx/scop 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. MARÍA FERNANDA SALCIDO TORRES 
PRESIDENTA DEL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DEL  

PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JESUS MARIA AU DOMINGUEZ               1072-36-38-40
-0-
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ANASTACIA TEMIX XOLO                1052-36-38-40
-0-

ANTONIO TELLEZ GARCIA               1053-36-38-40
-0-

FRANCISCO JAVIER TORRES RUIZ            1059-36-38-40
-0-
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CIELITO CRUZ PALOMEQUE               1054-36-38-40
-0-

MA. DEL SOCORRO BATISTA VEGA           1055-36-38-40
-0-

MARTHA PATRICIA GUERECA RAMIREZ    1057-36-38-40
-0-

YASEF ARCINIEGA RAMOS               1056-36-38-40
-0-
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JOSE ROMAN ESPINOZA HOLGUIN           1073-36-38-40
-0-

MARIA DE LOS MILAGROS ROJAS PINEDA           1167-38-40-42
-0-
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JUAN LEGARDA ORNELAS               1079-36-38-40
-0-

HORTENSIA MARQUEZ GONZALEZ           1138-38-40-42
-0-
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RITO DANIEL ECHEVERRIA SANDOVAL          1155-38-40
-0-

VICTOR ALEJANDRO MELENDEZ GARCIA      1154-38-40
-0-

GRISELDA LUDIVINA FONTES PALMA             1153-38-40
-0-

ADRIAN HERIBERTO ZUÑIGA ORTIZ               1156-38-40
-0-
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NORMA LILIANA HERRERA RUBIO      1150-38-40
-0-

MARIO ALBERTO CAMPOS REZA       1157-38-40
-0-

MARIA CONCEPCION AGUIRRE ALVAREZ      1152-38-40
-0-

MANUELA GUADALUPE MORALES MORALES           1151-38-40
-0-
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OMAR ALEJANDRO ALFARO RETA             1159-38-39-40
-0-

JUAN JOSE MENDOZA CHAVEZ                       1160-38-40
-0-
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ARNULFO MARTINEZ BELTRAN                 1162-38-39-40
-0-

MARIO ALBERTO IRACHETA LOPEZ                1164-38-40
-0-

JULIAN GUILLERMO PIÑA                    1163-38-40
-0-

RAFAEL MARTINEZ HONORATO                    1165-38-40
-0-
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JUAN ANTONIO OLAVARRIA MORALES           1166-38-40
-0- ALEJANDRO MARQUEZ CRUZ                    1168-38-40

-0-

MARIA ESTHER MARTINEZ MOLINA                1169-38-40
-0-

IRMA BACA DOMINGUEZ                             1078-36-38-40
-0-
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RICARDO MIGUEL GUTIERREZ RAYMUNDO        1170-38-40-42
-0-

CAROLINA ROMERO HERNANDEZ                  1177-38-40
-0-
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ALMA ROSA ESPEJEL ARROYO                    1172-38-40
-0-

FRANCISCO ALEJANDRO SANCHEZ CHACON         1173-38-40
-0-

TERESA RAMIREZ DELGADO                    1174-38-40
-0-

LUIS FABRICIO ALCERRECA POMPA               1161-38-40
-0-
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MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ ALVAREZ      1175-38-40
-0-

LUIS CARLOS MONTELONGO REYNA             1176-38-40
-0-
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CIRO GARCIA VAZQUEZ                                   1178-38-40
-0-

HECTOR HERNANDEZ SOSA                           1180-38-40
-0-

JESUS SALVADOR BARRON VALDIVIEZO       1179-38-40
-0-
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ISIDRO CASTAÑEDA GALVAN                           1181-38-40
-0-

LUIS ALBERTO PEREZ LARA                            1182-38-40
-0-

LORENA POZOS                      1183-38-40
-0-
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MARIO ANTONIO PALAFOX HUERTA               1184-38-40
-0-

VERONICA ESCOBEDO MIRANDA                   1185-38-40
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 20 de mayo de 2017.                                    2691

CELIA PEREZ CABRERA                     1188-38-40
-0-

ALMA CRUZ RAMIREZ BARBOZA                    1191-38-40
-0-

TANIA DANIELA VALENZUELA HERNANDEZ   1197-38-40
-0-

Presidencia Municipal
Coronado, Chih.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de mayo de 2017.2692  

LUZ MARIA SOLIS HOLGUIN                    1139-38-40
-0-

SAUL ZAVALA RAMIREZ                      1187-38-40
-0-
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ROGELIO RAMIREZ MONTES      1074-36-40-44-48-52-56
-0-
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ABEL ANGEL NOLASCO FLORENTINO            1186-38-40
-0-

GRACIELA MARTINEZ DE BARRAZA          1208-40-41-42
-0-
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JOSE HUMBERTO BORQUEZ CARRILLO        1209-40-42
-0-

CARLOS YAÑEZ GARCIA                     1211-40-42
-0-
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MARISELA RONQUILLO PORRAS       1210-40-42
-0-

FRANCISCO URIBE PANTOJA       1212-40-42
-0-
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ADRIAN ULISES MEZA RUIZ               1221-40-42-44
-0-

VERONICA ELENA VARGAS MACIAS               1214-40-42
-0-
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PEDRO SAENZ ACOSTA                1213-40-42-44
-0-

ROBERTO HENRIC BECERRA               1220-40-42-44
-0-
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CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA          1222-40-42
-0-

RAFAEL BAIDA GARCIA                     1223-40-42
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de mayo de 2017.2700  

LEONOR SAENZ VDA. DE SAENZ       1225-40-42
-0-
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EMILIO GUZMAN ARTEAGA                    1226-40-42
-0-

MAURO ROSENDO MENDOZA GRANADOS    1227-40-42
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  TRECE DE SSEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor CARLOS ERNESTO BELTRÁN MORENO y la señora WENDY JANETH CORRAL 
DE LA ROSA,   según  el expediente número 1535/2010 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se;
R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
CARLOS ERNESTO BELTRÁN MORENO y la señora WENDY JANETH CORRAL DE LA ROSA,  el día 
veintitrés de marzo del año dos mil uno, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua.- - - 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan 
en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 583, del libro número 871, folio número 31, de la sección de matrimonios de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 
N O T I F I Q U E S E:
Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos, quien da fé. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue requerida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor CARLOS ERNESTO BELTRAN MORENO y a la señora WENDY JANETH CORRAL 
DE LA ROSA,  de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

CARLOS ERNESTO BELTRÁN MORENO
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor FRANCISCO JAVIER CERVANTES TORRES y MIRNA ISELA RUIZ FIGUEROA, según  el 
expediente número 1665/09, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
FRANCISCO JAVIER CERVANTES TORRES y MIRNA ISELA RUIZ FIGUEROA, mismo que fue celebrado el día 
cuatro de mayo de mil novecientos noventa y nueve ante el Titular de la Quinta Oficialía del  Registro Civil de esta 
Ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la 
Quinta Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 00436 del libro número 
0016, a folio 178 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
SEXTO.- se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial 
Bravos, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal relativa a la donación que hacen los señores FRANCISCO 
JAVIER CERVANTES TORRES y MIRNA ISELA RUIZ FIGUEROA a favor de sus menores hijos VICTORIA y EDER de 
apellidos CERVANTES RUIZ, en relación al 50% (cincuenta por ciento) de su derecho que les correspondes respecto 
al inmueble ubicado en calle Privada de Mostaza 6837 de la colonia El Granjero de esta Ciudad, lote 12, manzana 
78, con superficie total de 150 metros cuadrados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 412 del Código de 
Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA, que  da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos,  LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha treinta de 
noviembre del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales 
a que haya lugar.- CONSTE.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del termino legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el Libro de Gobierno, archivese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expidase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Codigo de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

NOTIFIQUESE
Asi, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actua y 
da fe. DOY FE.

FRANCISCO JAVIER CERVANTES TORRES
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.edo.chihuahua.gob.mx

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


